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PLANO DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL NÚCLEO  INDUSTR IAL DE LA CN-630. 
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• En las áreas urbanas se reconocen los sistemas generales de espacios libres 
y dotaciones ya existentes: parques, centros de enseñanza, ambulatorio, 
centros culturales, centros administrativos,…etc. 

• Del mismo modo, en las áreas urbanas o en su entorno próximo se prevén los 
siguientes nuevos sistemas generales municipales, con independencia de la 
clasificación del suelo asignada: 

o De comunicaciones: 

� Nueva glorieta de acceso al núcleo y a los dólmenes desde la A-
8077 en el camino de Matarrubilla. 

� Viario de cierre de la malla urbana al norte de la Estacada Larga. 
� Nueva glorieta de acceso al equipamiento previsto al sur de Las 

Brisas desde la carretera de Gines. 
� Conexión de viario entre la CN-630 y la Avda. de los Dólmenes. 
� Nueva glorieta en la Avda. de los Dólmenes. 
� Nueva glorieta en la CN-630. 

o De espacios libres: 

� Parque en Los Pozos. 
� Adecuación ambiental y acceso peatonal al Dolmen de La 

Pastora. 
� Parque en área de Ropa Santa. 
� Adecuación ambiental y acceso al Domen de Matarrubilla. 
� Conexión verde al norte de Las Brisas. 
� Parque Hípico y de Ocio. 

La superficie total de los nuevos suelos previstos para el sistema 
general de espacios libres es de 172.400 M2. 

o De equipamiento: 

� Ampliación del Polideportivo. 
� Ampliación del IES Las Encinas. 
� Ampliación del CEIP El Algarrobillo. 
� Nueva Biblioteca Pública. 
� Equipamiento Polivalente en Los Pozos. 
� Equipamiento Polivalente al Sur de Las Brisas. 

La superficie total de los nuevos suelos previstos para el sistema 
general de equipamiento es de 45.300 M2. 

 

4.5.5. LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

La protección del muy rico patrimonio arqueológico de Valencina se realiza por el 
nuevo Plan General mediante las siguientes medidas: 

• Durante el proceso de redacción del Plan se ha realizado una Prospección 
Arqueológica Superficial del término municipal, cuya Memoria Preliminar fue 
autorizada por resolución del Sr. Delegado Territorial de Educación, Cultura y 

Deportes, con fecha de 30 de julio de 2013. Como consecuencia de la 
indicada prospección se han identificado y delimitado las concentraciones de 
restos halladas, pasando a formar parte de la ordenación del presente Plan. 

• La Normativa del Plan General que recoge en su Título XIV “Normas de 
Protección del Patrimonio Arqueológico”, las medidas necesarias para: regular 
las intervenciones arqueológicas; garantizar la conservación del patrimonio 
arqueológico; establecer los procedimientos para las intervenciones 
arqueológicas; y finalmente, establecer los criterios para la conservación y 
difusión del patrimonio arqueológico. 

• Por último, el Plan General se complementa con un Catálogo del Patrimonio 
Histórico-Arqueológico de Valencina, con el que se pretende la correcta 
identificación y descripción física de cada enclave arqueológico, la exposición 
de los criterios que llevan a su catalogación como bien integrante del 
patrimonio cultural municipal, su grado de protección como Bien integrado en 
el Catálogo y un diagnóstico sobre el estado de conservación de cada sitio, 
así como de los riesgos a que se ve expuesto  en el futuro inmediato 
atendiendo a una diversidad de criterios. 

La protección resultante para el patrimonio arqueológico municipal es muy superior 
que la derivada del planeamiento vigente, además, de haber supuesto la elaboración 
del Plan una mejora en el conocimiento científico de dicho patrimonio. 

 

4.6. INCIDENCIA DE LA PROPUESTA EN EL SISTEMA DE AS ENTAMIENTOS. 

La propuesta de ordenación utiliza la clasificación del suelo para racionalizar el actual 
sistema de asentamientos de Valencina de la Concepción. Así: 

• Las áreas de reforma interior y unidades de ejecución se localizan en el 
interior o colindantes con los núcleos urbanos existentes: 

 

 
Área 

 
Clase de Suelo 

 
Localización 

SUNC/API-R-01 Urbano No Consolidado-API Interior núcleo urbano de Valencina 
ARI-R-01 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano de Valencina 
UE-R-01 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano de Valencina 
UE-R-02 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano de Valencina 
UE-R-03 Urbano No Consolidado Colindante con La Hijuela de la Gitana 
ARI-T-01 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano de Valencina 
ARI-T-02 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano de Valencina 
ARI-T-03 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano industrial CN-630 
ARI-T-04 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano industrial CN-630 
ARI-T-05 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano industrial CN-630 
ARI-T-06 Urbano No Consolidado Interior núcleo urbano industrial CN-630 

 

• Los suelos urbanizables sectorizados se localizan igualmente en la periferia y 
colindantes con los núcleos urbanos existentes: 
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Sector 

 
Clase de Suelo 

 
Localización 

SUS/R-01 Urbanizable Sectorizado Borde norte núcleo urbano de Valencina 
SUS/R-02 Urbanizable Sectorizado Borde noroeste núcleo urbano de Valencina 
SUS/R-03 Urbanizable Sectorizado Borde sureste núcleo urbano de Valencina 
SUS/T-01 Urbanizable Sectorizado Borde este núcleo urbano de Valencina 
SUS/T-02 Urbanizable Sectorizado Borde este núcleo urbano industrial CN-630 
SUS/T-03 Urbanizable Sectorizado Borde este núcleo urbano industrial CN-630 
SUS/T-04 Urbanizable Sectorizado Colindante con la estación de Cercanías 

 

• Finalmente, los suelos urbanizables no sectorizados se localizan igualmente 
colindantes con los núcleos urbanos y en el caso de los localizados en la 
carretera de Gines-Valencina, con la voluntad de lograr en el futuro la 
continuidad urbana entre el núcleo urbano tradicional y las urbanizaciones: 

 

 
Sector 

 
Clase de Suelo 

 
Localización 

SUnS-01 Urbanizable No Sectorizado Entre el núcleo y la urbanización Las Pilas 
SUnS-02 Urbanizable No Sectorizado Entre el núcleo y la urbanización Las Brisas 
SUnS-03 Urbanizable No Sectorizado Entre el núcleo industrial CN-630 y la 

estación de Cercanías. 
 

En definitiva, el Plan no sólo no incrementa el número de núcleos urbanos ya 
existentes, generando mayor dispersión, sino que por el contrario persigue su 
reducción a fin de poder mejorar la accesibilidad de la población a las dotaciones y 
servicios  ya existentes, fomentando la movilidad interior no rodada y la optimización 
de las infraestructuras existentes. 

 

4.7. INCIDENCIA DE LA PROPUESTA EN EL SISTEMA DE CO MUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

En la escala metropolitana,  la propuesta refleja las actuaciones previstas (SE-40, 
Variante de A-8077, AVE Sevilla-Huelva y Tranvía del Aljarafe), de acuerdo con los 
proyectos aprobados o con los trazados tentativos, caso de no existir estos. 

Respecto a las zonas de cautela de los viarios de gran capacidad, la propuesta se 
aleja de la SE-40 y de la Variante de la A-8077, excepto en la localización del Área 
de Oportunidad Metropolitana, de conformidad con lo previsto por el POTAUS. 

Por otra parte, el escaso crecimiento previsto no afecta a la funcionalidad de las 
infraestructuras viarias principales actuales, excepto en la nueva intersección prevista 
entre la A-8077 y el camino de Matarrubilla, con la finalidad de facilitar la conexión 
entre el núcleo urbano y los Dólmenes situados al sur de la A-8077, mejorando el 
cruce actualmente existente, que reviste una alta peligrosidad. 

Respecto al fomento de la movilidad metropolitana no motorizada, la propuesta 
recoge, profundiza y amplía la red de Vías Verdes prevista en el POTAUS, 
enlazándola, además, con la red de Caminos Municipales Principales y con la red 
municipal de Carriles Bici. 

En la escala urbana,  la propuesta mejora el funcionamiento de la red viaria 
municipal, tanto en el núcleo urbano principal, como en el núcleo urbano industrial de 
la CN-630. 

En efecto, en el núcleo urbano principal la propuesta mejora los recorridos entre el 
norte y el centro urbano, mediante el SNU/SGV-02 y el viario vinculante del SUS/R-
01. Y en el núcleo urbano industrial de la CN-630, mediante una nueva conexión 
entre la avenida de Los Dólmenes y la CN-630, a fin de mejorar el funcionamiento de 
la primera. 

En consecuencia, se puede afirmar que las propuestas del Plan son respetuosas con 
la planificación viaria, ferroviaria y de transportes existente en la aglomeración de 
Sevilla, y fomentan el uso de los medios de transporte no motorizados, así como que 
las propuestas sobre el viario municipal mejoran su actual funcionamiento, 
fomentando igualmente los medios no rodados. 

 

4.8. INCIDENCIA DE LA PROPUESTA EN EL SISTEMA DE DO TACIONES. 

La propuesta mejora sustancialmente los niveles dotacionales actuales, además de 
resolver algunos problemas funcionales de las dotaciones existentes. 

En relación al Sistema de Espacios Libres, la propuesta prevé su ampliación en más 
de 15 hectáreas, localizándolo, además, relacionado con los elementos patrimoniales 
y territoriales más importantes del municipio: Dólmenes de La Pastora y Matarrubilla; 
y vaguada del arroyo Huertas del Valle y pié de la Cornisa. El estándar resultante 
pasa de lo 5,68 M2/habitante de la Adaptación Parcial a los 16,13 M2/habitante, sin 
considerar los espacios considerados Sistema General de Áreas Libres. 

En relación al Sistema de Equipamientos, la propuesta prevé más de 3 hectáreas de 
nuevas implantaciones de Sistemas Generales, destacando las reservas polivalentes 
en el norte del núcleo urbano y en la carretera de Gines-Valencina, así como las 
realizadas en la Plaza de Nuestra de la Estrella (plaza del Ayuntamiento) y avenida 
de Andalucía para la ubicación de instalaciones socio-culturales. 

Por otra parte, la propuesta mejora el funcionamiento de las instalaciones 
polideportivas y del colegio e instituto existentes, al posibilitar la ampliación de sus 
respectivas parcelas. 

 

4.9. ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A LA NORMA 45 DEL P LAN DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA. 

La Norma  45 del Plan de Ordenación de Territorio de Andalucía, entre otras 
directrices, establece dos limitaciones para el crecimiento urbano a prever en el 
planeamiento general 2: 

                                                   
2  Esta determinación ha sido desarrollada por el Decreto 11/2008: 

“Disposición adicional segunda. Desarrollo de los cr iterios básicos para el análisis y evaluación de la  incidencia y coherencia de los planes 
generales de ordenación urbanística con el modelo d e ciudad establecido en el Plan de Ordenación del T erritorio de Andalucía. 
1. Con el fin de potenciar el desarrollo económico que se pueda plantear en los municipios andaluces en el límite del 40% del crecimiento territorial de 
los Planes Generales no se computarán los suelos industriales. 
2. Con objeto de potenciar la utilización de los equipamientos existentes, el límite establecido con carácter general al crecimiento en cada municipio para 
los próximos ocho años, se modulará para los municipios con crecimiento inferior al 10,2%, media de Andalucía en los últimos diez años, con los 
siguientes parámetros: 
a) 60% para municipios con menos de 2.000 habitantes,  
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• Con carácter general el incremento de suelo urbanizable a ocho años (suelo 
urbanizable sectorizado), no podrá superar el 40% del suelo urbano existente. 

• Igualmente, con carácter general, el incremento de población a ocho años 
(suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado), no podrá 
superar el 30% (en el caso de Valencina debe considerarse el 40%) de los 
habitantes en el momento de formular el Plan. 

En relación a la superficie del suelo urbanizable sectorizado, respecto del suelo 
urbano existente, la cuantificación es la siguiente: 

 

CLASE 
CATEGORÍA SUPERFICIE (HAS). 

CONSOLIDADO 253,0 
SUELO URBANO 

NO CONSOLIDADO 30,8 

SECTORES 52,7 
SECTORIZADO 

SIS. GENERALES 10,8 SUELO URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO 83,0 

SISTEMAS GENERALES 7,4 
SUELO NO URBANIZABLE 

TODAS LAS CATEGORÍAS 2.072 

 

En relación al cumplimiento de la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, la superficie del suelo urbanizable sectorizado, supone el 22,42% de los 
suelos urbanos, muy inferior al 40% establecido como límite máximo. 

En relación al crecimiento poblacional, la cuantificación de las capacidades para el 
suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable sectorizado es la siguiente: 

EDIFICABILIDAD (M2T) NÚMERO ESTIMADO DE 
VIVIENDAS CLASE DE SUELO USO GLOBAL 

Residencial Terciaria Libres Protegidas 

RESIDENCIAL 24.510 -- 125 46 SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO TERCIARIO 1.950 124.453 21 9 

RESIDENCIAL 69.088 5.128 328 330 SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO TERCIARIO 7.181 130.488 37 38 

RESIDENCIAL 93.598 5.128 453 376 
TOTAL 

TERCIARIO 9.131 254.941 58 47 

 

                                                                                                                                                                                   
b) 50% para municipios entre 2.000 y 5.000 habitantes, y 
c) 40% para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes. 
Estos criterios de modulación podrán aplicarse, según los tramos poblacionales establecidos, a los municipios de menos de diez mil habitantes que 
hayan superado el 10,2% de crecimiento en los últimos diez años, siempre que, en cada caso, estén garantizados las dotaciones, equipamientos, 
servicios e infraestructuras que establezca la legislación vigente. 
3. En todas las actuaciones urbanísticas con destino mayoritario a vivienda protegida la Administración Autonómica garantizará la implantación de los 
equipamientos públicos que se precisen mediante la inclusión de los mismos en la planificación correspondiente y, a los solos efectos establecidos en 
esta norma, se computará el número de habitantes por vivienda con un coeficiente inferior al marcado con carácter general en función de la tipología de 
las viviendas protegidas. 
4. Para la determinación del parámetro de crecimiento de población se referirá el dato de población existente para el conjunto de municipios de 
Andalucía al momento de la aprobación definitiva de la revisión o nueva redacción de cada Plan General de Ordenación Urbanística.” 

 

En relación al cumplimiento de la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, el número máximo de nuevos habitantes posibles sería de 76.269 M2t 
residenciales dividido por 40 M2t residenciales por cada nuevo habitante, resultando 
un total de 1.906, es decir, el 23,83 % de la población actual, muy inferior al límite del 
40% establecido para municipios con población entre 5.000 y 10.000 habitantes. 

 

4.10. CONCLUSIONES. 

A la vista de todo lo anterior, cabe valorar la Incidencia Territorial del nuevo Plan 
General de Ordenación Urbanística de Valencina de la siguiente forma: 

1. El Plan adopta sus determinaciones en el marco y en función de los criterios y 
directrices establecidos en la Planificación Territorial. 

2. El crecimiento urbano previsto en el Plan es sustancialmente inferior a los 
límites máximos permitidos por el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 

3. El modelo de ordenación y la estructura de articulación territorial del Plan 
desarrollan las previsiones que, para los distintos sistemas, establece el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla. 

4. La clasificación del suelo propuesta en el Plan es acorde con el Sistema de 
Protección Territorial del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Sevilla. 

5. La ordenación-calificación del suelo no urbanizable propuesta en el Plan 
recoge y desarrolla el Sistema de Protección Territorial del Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla. 

6. El sistema urbano propuesto en el Plan es acorde con las directrices de 
contención y continuidad de la Planificación Territorial. 

7. El sistema de movilidad propuesto en el Plan es acorde con las directrices de 
potenciación de los medios no motorizados de la Planificación Territorial. 

8. El sistema de comunicaciones territoriales recogido en el Plan es el propuesto 
en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla y 
en la planificación sectorial, sin que la propuesta de ordenación suponga un 
riesgo para la adecuada funcionalidad del mismo. 

9. El sistema de espacios libres triplica la oferta existente, potenciando los 
principales valores naturales y patrimoniales del municipio. 

10. El sistema de equipamientos mejora sustancialmente al existente, así como 
mejora la posibilidad de su utilización por toda la población municipal. 
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5. CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO. 
 
 
 
5.1. INTRODUCCIÓN. 
 

El artículo 60 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece que 
corresponde al Plan General de Ordenación Urbanística el cálculo del 
Aprovechamiento Medio de los suelos urbanos no consolidados y de los suelos 
urbanizables ordenados y sectorizados. 

Esta determinación tiene como objetivo lograr una mayor equiparación entre los 
derechos de los propietarios de suelo urbano no consolidado y, fundamentalmente 
del suelo urbanizable ordenado y sectorizado, la consecución de una distribución 
más equitativa de los aprovechamientos urbanísticos asignados entre los titulares de 
suelos, facilitar la obtención gratuita de las dotaciones y los sistemas y garantizar la 
obtención por el Ayuntamiento de parte de las plusvalías que genera la acción 
urbanística, lo que se concreta en la cesión del 10% del aprovechamiento medio de 
las distintas áreas de reparto. 

Por tanto, la definición de los aprovechamientos medios para cada una de las áreas 
de reparto constituye un dispositivo para lograr, a nivel de planeamiento, la reducción 
de las desigualdades introducidas por la operación de calificación del suelo que, 
como técnica de asignación diferenciada de usos, intensidades -y, en su caso 
tipologías edificatorias- en función de la ordenación adoptada. 

No obstante, ha de señalarse respecto de la delimitación de las áreas de reparto y la 
fijación de su aprovechamiento medio, que son determinaciones que facilitan sólo a 
un nivel abstracto -de aprovechamiento apropiable privadamente por referencia al 
medio- la igualación entre propietarios y el cumplimiento efectivo de dichos deberes 
solo se materializa en la fase de ejecución del planeamiento, a través de las 
transferencias de aprovechamientos en las actuaciones asistemáticas, mediante la 
reparcelación en las sistemáticas y también, en cierto modo, mediante la 
determinación del aprovechamiento atribuible a efectos de valoración cuando la 
unidad se desarrolle por el sistema de expropiación. 

 

5.2. EL MARCO LEGAL.  
 

Antes de exponer los criterios que para la definición de las áreas de reparto y del 
aprovechamiento medio se han adoptado en el presente Plan General de Ordenación 
Urbanística resulta conveniente ofrecer una breve explicación de la regulación de las 
mismas, lo cual facilitará la consideración de las distintas opciones que la legislación 
vigente ofrece a este respecto. 

La regulación vigente de las áreas de reparto y los aprovechamientos medios está 
contenida en la Sección Cuarta del Capítulo II de la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 
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5.2.1. LAS ÁREAS DE REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS. 

Las denominadas “áreas de reparto de cargas y beneficios”, constituyen los ámbitos 
espaciales de referencia para la determinación del aprovechamiento medio en el 
suelo urbano no consolidado y en los suelos urbanizables ordenados y sectorizados, 
y una vez fijado éste en cada una de ellas, ámbitos diferentes y relativamente 
desiguales de asignación de aprovechamientos urbanísticos y de equidistribución de 
los mismos entre los propietarios de los terrenos incluidos en ellas. 

En definitiva, las áreas de reparto son, pues, ámbitos de fijación de diferentes 
contenidos de aprovechamiento urbanístico al suelo, o ámbitos de homogeneización 
del contenido económico de la propiedad del suelo. 

El artículo 58 de la LOUA, establece para la delimitación de las áreas de reparto lo 
siguiente: 

En el suelo urbano no consolidado , una o varias áreas de reparto, pudiendo incluir 
o, en su caso, adscribir a ellas terrenos destinados a sistemas generales. 

En el suelo urbanizable ordenado y sectorizado , una o varias áreas de reparto, 
comprensivas de sectores completos y de los sistemas generales incluidos o 
adscritos a los mismos. 

 

5.2.2. LA DETERMINACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MEDIO POR ÁREAS DE 
REPARTO. 

El artículo 60 de la LOUA establece que los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística determinarán mediante coeficientes unitarios del uso característico y, en 
su caso, de la tipología, el aprovechamiento medio de cada área de reparto que 
delimiten, realizando su cálculo de la forma siguiente: 

En el suelo urbano no consolidado , el aprovechamiento medio de cada área de 
cada área de reparto se obtendrá dividiendo el aprovechamiento objetivo total, 
expresado en metros cuadrados construibles del uso característico y, en su caso, de 
la tipología, incluido el dotacional privado, entre la superficie total del área, incluida la 
de los sistemas generales adscritos por el planeamiento y excluida la ocupada por 
dotaciones ya existentes y afectadas a su destino. 

En el suelo urbanizable ordenado y sectorizado , el aprovechamiento medio de 
cada área de reparto se obtendrá dividiendo el aprovechamiento objetivo total del 
sector o sectores que formen parte del área, expresado en metros cuadrados 
construibles del uso característico y, en su caso, de la tipología entre la superficie 
total de dicha área, incluida la de los sistemas generales adscritos. 

Para estos últimos tipos de suelo, el apartado c) del indicado artículo 60, establece 
que si se define más de un área de reparto, las diferencias de aprovechamientos 
medios entre las áreas de reparto no podrán ser superiores al 10%, salvo que se 
trate de ámbitos que, en razón de los usos previstos o de sus propias características, 
aconsejen un tratamiento diferenciado. Esta salvedad será asimismo de aplicación a 
municipios con reducido crecimiento, a fin de facilitar la gestión del planeamiento 
urbanístico.  

 

5.3. CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DELIMITACIÓN DE L AS ÁREAS DE 
REPARTO. 
 

Realizadas las precedentes consideraciones sobre el concepto y función de las áreas 
de reparto y del aprovechamiento medio como determinación del planeamiento 
general, se exponen en este apartado los criterios que han servido para la 
delimitación de las áreas de reparto. 

Como se ha señalado más arriba, la legislación vigente se limita en a fijar unas 
condiciones mínimas a la determinación por el planeamiento general de la 
delimitación de las áreas de reparto -que han de comprender todo el suelo clasificado 
como suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable ordenado y sectorizado, así 
como los sistemas generales clasificados o adscritos en cada clase de estos suelos- 
pero, más allá de estas condiciones, es el planeamiento el que ha de adoptar las 
pertinentes determinaciones para lograr la delimitación de unas áreas que permitan 
la mayor adecuación a las situaciones concretas de cada ciudad y la mejor 
instrumentación de las políticas de gestión que deban desarrollarse. 

A estos efectos, se exponen los criterios aplicados, en orden de su aplicación 
progresiva:  

A. Clasificación del suelo.  Como primer criterio se considera que no pueden 
existir suelos con distintas clasificaciones dentro de una misma área de 
reparto, por lo que los restantes criterios se adoptan sobre cada una de las 
clases de suelo existentes, es decir, suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable ordenado o sectorizado. Y ello, por cuanto ambas clases de suelo 
tienen regímenes distintos de derechos y deberes, no procediendo su 
homogeneización dentro de una misma área de reparto. 

B. Localización espacial.  Como segundo criterio aplicado dentro de cada clase 
de suelo, es el de localización espacial, al considerarlo el más equitativo para 
el efectivo reparto de cargas y beneficios, al integrar en sí mismo los 
diferentes valores de posición relativa que necesariamente se producen en 
cualquier ámbito urbano. 

La aplicación a la propuesta de ordenación de los anteriores criterios y el objetivo de 
simplificar en lo posible la posterior gestión del Plan, han conducido a considerar 
que: 

i. En el Suelo Urbano No Consolidado, cada actuación debe constituir su 
propia área de reparto, por cuanto el proceso histórico de formación urbana ha 
asignado un valor diferenciado a cada ubicación, que ahora no debe ser 
obviado. 

ii. En el Suelo Urbanizable Sectorizado, cada núcleo espacialmente aislado 
debe constituir un solo área de reparto, a fin de asegurar una equidistribución 
más justa, por cuanto al ser suelos que se incorporan a la formación urbana, 
no tienen un valor diferenciado predeterminado, como sucede en el Suelo 
Urbano. 
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5.4. CRITERIOS PARA LA FIJACIÓN DE LOS COEFICIENTES  DE USO Y TIPOLOGÍA.  
 

Los coeficientes de uso y tipología tienen por finalidad, según la legislación vigente, 
ponderar la valoración relativa de las determinaciones adoptadas por el Plan sobre la 
calificación del suelo, para cada área de reparto, así como la determinación del Plan 
de reservar suelos para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública. A continuación se indican los criterios empleados. 

 

5.4.1. PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO. 

La primera cuestión ha sido la base para la fijación de los coeficientes, es decir, la 
consideración de los distintos usos y tipologías posibles en cada zona. El criterio 
empleado parte de equiparar el binomio uso-tipología con zona de ordenanza (básica 
o definitiva, según se trate de suelo urbanizable o urbano no consolidado sin 
ordenación pormenorizada y suelo urbano no consolidado con ordenación 
pormenorizada). En efecto, cada ordenanza es una combinación de usos permitidos 
en una determinada forma de edificación, por lo que unifica en una sola 
determinación, explícita en el Plan y permanente en el tiempo, los usos y las 
tipologías en que los mismos se realizan. En el suelo urbanizable, los diferentes 
planes parciales deberán pormenorizar los coeficientes en función de desarrollo de 
ordenanzas definitivo que realicen. 

La segunda cuestión aborda la fijación de dichos coeficientes con la finalidad de 
equiparar los valores de repercusión de cada una de las ordenanzas. Para ello se ha 
utilizado la consideración relativa entre los diversos valores residuales medios de los 
suelos. 

A partir de las dos bases anteriores, se han establecido las clases de áreas de 
reparto, en función de las clases de suelo, urbano no consolidado y urbanizable 
ordenado o sectorizado, y de los usos y tipologías o globales previstos, según la 
clase de suelo de que se trate. Las clases establecidas han sido las siete siguientes: 

• (UR)  SUELO URBANO NÚCLEO PRINCIPAL. 

• (UR)  SUELO URBANO URBANIZACIONES. 

• (USR)  SUELO URBANIZABLE NÚCLEO PRINCIPAL. 

• (UT)  SUELO URBANO NÚCLEO INDUSTRIAL. 

• (UST) SUELO URBANIZABLE NÚCLEO INDUSTRIAL. 

Finalmente, cada Área de Reparto ha sido asignada a una de las clases antes 
definidas según su tipo de suelo y uso global propuesto. 

 

5.4.2. ASIGNACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE USO Y TIPOLOGÍA. 

La fijación de coeficientes se ha realizado a partir de los valores de repercusión 
medios en el municipio de Valencina, considerando los gastos de urbanización 
previsibles para los distintos usos. Estos valores de repercusión son los siguientes: 

• Residencial Unifamiliar Aislada o Pareada  350 Euros/M2t. 

• Residencial Mixta (cualquier tipología) Libre  280 Euros/M2t. 

• Residencial Mixta (cualquier tipología) Protegida 140 Euros/M2t. 

• Terciario Compatible con Residencial   250 Euros/M2t. 

• Terciario Exclusivo      210 Euros/M2t. 

La asignación de coeficientes se realizado tomando como el valor “1" el uso 
mayoritario de la clase de área de reparto y ajustando el resto de forma proporcional 
según los valores de repercusión anteriores. 

A continuación se incluyen los coeficientes aplicables a las clases de áreas de 
reparto consideradas. 
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5.5.     RESULTADOS DEL CÁLCULO.  
 

Los resultados del Aprovechamiento Medio resultantes del cálculo para cada una de 
las Áreas de Reparto delimitadas son los siguientes: 

 

ÁREAS DE REPARTO DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN  EL 
NÚCLEO RESIDENCIAL:  

• AR-SUNC-01:   0,8500 

• AR-SUNC-02:   0,5058 

• AR-SUNC-03:   0,5063 

• AR-SUNC-04:   0,7810 

• AR-SUNC-05:   0,5500 

 

ÁREAS DE REPARTO DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN  EL 
NÚCLEO INDUSTRIAL:  

• AR-SUNC-06:   0,5000 

• AR-SUNC-07:   0,5000 

• AR-SUNC-08:   0,5000 

• AR-SUNC-09:   0,5000 

• AR-SUNC-10:   0,4000 

 

ÁREAS DE REPARTO DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO EN EL 
NÚCLEO RESIDENCIAL:  

• AR-SUS-01:   0,2110 

 

ÁREAS DE REPARTO DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO EN EL 
NÚCLEO INDUSTRIAL:  

• AR-SUS-02:   0,4085 

 

Al tratarse de Áreas de Reparto que o bien son el Suelo Urbano No Consolidado o 
bien son de usos globales diferentes y en núcleos distintos, no resulta de aplicación 
la limitación impuesta en el artículo 60 de la LOUA. 

A continuación se incluyen los resultados del cálculo del aprovechamiento medio 
para cada área de reparto, según los criterios indicados en los apartados anteriores. 
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6. PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y ESTUDIO ECONÓMICO-FINANC IERO. 
 MEMORIA MUNICIPAL DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 
 
 
6.1. CONCEPTO Y ENFOQUE DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN.  
 

Toda figura de planeamiento supone una voluntad de transformación de la situación 
urbanística del territorio sobre el que se extiende. Transformación que en función de 
su ámbito y de los agentes intervinientes en la misma, puede comportar una gran 
complejidad que imposibilite su ejecución si no se ordena, prioriza y asigna de que 
forma y que agente debe intervenir en cada momento del proceso. 

Desde hace años el Plan General de Ordenación Urbanística se ha convertido en el 
instrumento de ordenación territorial capaz de integrar y llenar de contenido a las 
diversas intervenciones sectoriales que sobre el territorio se producen. Pero también 
se ha podido observar como la inoperancia o la falta de capacidad de los planes para 
aunar estas intervenciones sectoriales ha producido bien la inexistencia de estas, 
bien su alejamiento de la ciudad para obviar los problemas de coordinación a que 
esta obliga o bien la potenciación de la sectorialidad de las inversiones con absoluto 
desprecio del entorno edilicio en que se producen. 

Pese al crecimiento habido a lo largo del tiempo en las inversiones urbanísticas, 
fueran éstas a cargo de la Administración Central, de la Autónoma o de la Local, 
aisladamente siguen siendo insuficientes para producir la transformación urbana 
deseada. Sin embargo, es sabido sobradamente que tanto la capacidad de arrastre 
de las inversiones privadas que la obra pública tiene, como que los efectos de ésta, 
adecuadamente proyectada y ejecutada, no son proporcionalmente lineales a la 
inversión que se realiza.  

El Programa de Actuación, en modo alguno, puede entenderse como una intromisión 
desde un municipio concreto en los presupuestos de los distintos organismos, sino 
como un instrumento, que sobre un territorio tan complejo como el Área 
Metropolitana de Sevilla, pretende facilitar la realización de las inversiones de 
carácter urbanístico de los diferentes agentes que de una u otra forma, además de 
conseguir los objetivos sectoriales coadyuvan a la transformación urbana y al fin a la 
ejecución del planeamiento. 

Otro importante hecho a considerar para la elaboración del programa, es la 
vinculación únicamente negativa que pueden ejercer los planes sobre la actuación de 
las administraciones, esto es, el plan no obliga a los distintos departamentos a 
ejecutar lo proyectado, sino que exclusivamente impide que realicen intervenciones 
contrarias a las previsiones del plan. Evidentemente, la aprobación definitiva del Plan 
General no implica que sus determinaciones programáticas pasen a formar parte de 
los presupuestos futuros de las distintas administraciones afectadas, del mismo 
modo tampoco es planteable la subsidiariedad municipal en la ejecución de las 
competencias que otras administraciones tienen como propias. 

Todo lo anterior, da suficientes elementos a tener en cuenta como para establecer el 
enfoque y los objetivos fundamentales del programa de actuación, que podrían 
sintetizarse en: 
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 a)  El Programa de Actuación se concibe como un instrumento, al servicio de la 
ejecución del plan, capaz de ordenar la intervención de todos los agentes públicos o 
privados, afectados, para llevar a buen término los procesos de transformación 
urbana propuestos. 

 b)  No todas las actuaciones sobre la ciudad tienen la misma importancia, por ello, el 
programa de actuación no puede ocuparse de todas de la misma manera, debiendo 
centrarse en aquellas cuya capacidad detonante es básica para la ejecución del plan 
o cuya realización precisa ser coordinada con otras intervenciones. 

c)  Tampoco la iniciativa pública y la privada pueden tratarse con la misma importancia. 
Salvo algunas excepciones, no hay más actuaciones detonantes que las públicas, 
teniendo las privadas carácter meramente complementario. Por ello, el Programa ha 
de poner a las segundas al servicio de las primeras y no al contrario ya que con ese 
orden no pueden producirse más que actuaciones deficientes, en las que las 
posteriores obras públicas pierden su carácter potenciador para convertirse en 
elementos extraños de difícil o imposible inserción. 

 

6.2. EL PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y LA INTERVENCIÓN URB ANÍSTICA.  
 

Se ha dicho anteriormente que el Programa de Actuación es un instrumento para la 
ejecución del Plan General mediante la ordenación temporal de la intervención de los 
diferentes agentes afectados en aquélla. Por ello, el programa de actuación está 
vinculado en gran medida a las distintas formas previstas en el plan de intervención 
urbana o lo que es lo mismo a las distintas formas de ejecución del planeamiento. El 
Plan General de La Rinconada ha previsto las siguientes formas: 

• Intervenciones en Sistemas Estructurantes. 

• Actuaciones Integradas. 

• Actuaciones Aisladas. 

• Acciones de Inversión. 

 

6.2.1. INTERVENCIONES EN SISTEMAS ESTRUCTURANTES. 

Consistentes en la gestión del suelo y ejecución de los principales sistemas urbanos, 
es decir: 

• Espacios libres. 

• Equipamientos. 

• Red viaria. 

La ejecución en estos sistemas está reservada en general a la administración pública 
en función de sus respectivas competencias. Son las intervenciones básicas para la 
recomposición y transformación urbanas, por lo que el programa de actuación ha de 
prestarles especial atención. Normalmente, la gestión del suelo y la ejecución de las 
obras van directamente ligadas respondiendo a relaciones biunívocas, a diferencia 
de otro tipo de intervenciones que posteriormente se enumerarán. 

6.2.2. ACTUACIONES INTEGRADAS. 

Consistentes en la compleción o desarrollo del planeamiento, las operaciones de 
reparto de cargas y beneficios, en su caso, y la ejecución de la urbanización local. 

El Plan, según la pormenorización que alcanza en cada una de ellas, y en función de 
su clasificación del suelo, considera las siguientes: 

A. En Suelo Urbano No Consolidado. 

A.1. Áreas de Reforma Interior, en las que el Plan General delimita recintos, sobre 
los que habrán de redactarse Planes Especiales y da las directrices 
fundamentales para ello. Corresponderá a los Planes Especiales la compleción 
de las determinaciones de ordenación y la delimitación de las unidades de 
gestión posteriores para su ejecución. 

A.2. Unidades de Ejecución. Se delimitan sobre áreas en las que es necesario, el 
reparto de cargas y beneficios entre los afectados y la realización de las 
determinaciones del planeamiento mediante algún sistema de ejecución de los 
previstos en la legislación urbanística. Normalmente es necesaria la redacción 
de un Estudio de Detalle para el desarrollo y pormenorización de lo previsto en 
el Plan General y/o un Proyecto de Urbanización. 

B. En Suelo Urbanizable. 

B.1. Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado, cuya gestión y ejecución se prevé a 
través de los correspondientes planes parciales y proyectos de urbanización. 

B.2. Áreas de Suelo Urbanizable no Sectorizado,.  

Para todo este tipo de actuaciones integradas, el programa de actuación  establece 
el orden y las prioridades programando su ejecución, siempre subordinados a la 
lógica de los sistemas estructurales, de los que se entienden complementarios en la 
recomposición y transformación urbana. 

Normalmente se encomiendan a la iniciativa privada, salvo que tengan carácter 
estructural, en cuyo caso bien se encomienda a la iniciativa municipal, si bien se 
someten a seguimiento pormenorizado con posibilidad de intervención. Su no 
ejecución, salvo en estos últimos, no implica graves perjuicios para las 
determinaciones del Plan General, por lo que la subsidiariedad sólo se aplicaría 
como estrategia de política de suelo en caso necesario. 

 

6.2.3. ACTUACIONES AISLADAS. 

Consistentes en la gestión de suelos para actuaciones de carácter local que no 
necesitan de un sistema de ejecución al no llevar aparejada la urbanización de 
polígonos o unidades de actuación. 

El Programa de Actuación, en su caso, fija  las prioridades de todas ellas y 
encomienda su ejecución al municipio, bien con fondos propios, bien como 
canalizador de la iniciativa privada a través de la transferencia de aprovechamientos. 
Su ejecución no es básica para el cumplimiento del Plan y normalmente responden a 
problemas locales ligados muy indirectamente o desligados de la intervención de 
sistemas estructurantes y de las actuaciones integradas. 
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6.2.4. ACCIONES DE INVERSIÓN. 

Se consideran aquí todas aquellas inversiones de las distintas administraciones 
(Central, Autónoma, Provincial o Local) para la construcción de equipamientos de 
carácter local o la ejecución de reformas puntuales en el sistema viario también de 
carácter local. 

Tienen siempre carácter complementario y su ejecución no es básica para el 
cumplimiento del Plan General. 

El Programa de Actuación las considera como líneas de inversión no 
individualizables. Esto es, el programa no fija plazos para su ejecución ni da 
prioridades entre ellas debido a que éstas tienen un carácter fundamentalmente 
coyuntural que debe ir concretándose en los presupuestos anuales de cada 
organismo inversor. 

Determinadas actuaciones, tanto de carácter puntual como asociadas a elementos 
de la estructura general no se han considerado dentro de los procesos de gestión y 
ejecución regulados por el Plan General al tratarse estrictamente de acciones de 
inversión que deben asumirse por la administración competente en cada caso, no 
precisando en principio ni planeamiento de desarrollo ni proyecto de urbanización 
que afecte a zonas urbanas o urbanizables. 

De la misma forma tampoco se incorporan al Programa de Actuación algunas 
actuaciones aisladas de carácter muy puntual y en zonas urbanas centrales se 
plantean como iniciativas municipales a ejecutar con cargo a partidas 
presupuestarias específicas o mediante mecanismos de compensación a través de 
acuerdos o convenios con los titulares de los suelos. 

 

6.3. CONTENIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN.  
 

El Reglamento de Planeamiento en su artículo 41 establece el contenido de los 
Programas de Actuación de los Planes Generales en: 

    “1. Los objetivos directrices y estrategia de su desarrollo a largo plazo para todo el territorio 
comprendido en su ámbito. 

  2.    Las previsiones específicas concernientes a la realización de los sistemas generales. 

     3. Las dos etapas cuadrienales en que deben de desarrollarse las determinaciones en el suelo 
urbanizable programado. 

     4. Los plazos a que deben de ajustarse las actuaciones previstas, en su caso, para completar la 
urbanización en suelo urbano o para realizar operaciones de reforma interior en este tipo de 
suelo”. 

En el apartado anterior, al analizar las formas de intervención urbanística adoptadas 
por el Plan General y su relación con el Programa de Actuación se ha ido indicando 
de manera indirecta cual será el contenido mínimo previsto por el Reglamento de 
Planeamiento y ello fundamentalmente, porque como también se ha indicado, el 
presente Plan otorga al programa el carácter de instrumento de viabilidad de la 
ordenación en el tiempo, para lo cual es preciso mostrar y demostrar esa viabilidad a 
los organismos implicados de una u otra forma en su ejecución. En consecuencia el 
programa de actuación contiene las siguientes determinaciones: 

A. Plazos para la ejecución de los sistemas estructurantes de los tipos considerados. 
B. Programación de las actuaciones en suelo urbano no consolidado y suelo 

urbanizable sectorizado en dos fases, así como fijación  prioridad para las 
actuaciones integradas y aisladas del suelo urbano. 

 

6.4. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LOS SISTEMA S 
ESTRUCTURANTES. 

 

Como ya se ha dicho, las intervenciones en sistemas generales estructurantes son el 
motor de la transformación urbana prevista por este Plan General. A estas 
intervenciones el Programa presta mayoritariamente su atención, ordenando 
internamente cada uno de los sistemas, relacionándolos entre sí y con el resto de las 
actuaciones previstas, a fin lograr un desarrollo espacial y temporalmente coherente. 

Los sistemas considerados, que se desarrollan a continuación han sido los 
siguientes: 

• Espacios libres. 

• Equipamientos. 

• Red viaria. 

6.4.1. INTERVENCIONES EN ESPACIOS LIBRES. 

Suficientemente descrito el sistema, así como cada una de las intervenciones y sus 
objetivos en la Memoria de Ordenación, en el  Programa se describen y priorizan  las 
actuaciones.  

La financiación de las obras de espacios libres se asigna, en general, al 
Ayuntamiento de Valencina, excepto en las actuaciones ligadas a la publificación y 
mejora de los Dólmenes, que se comparten con la Comunidad Autónoma. 

Del mismo modo, para la actuación prevista como sistema de áreas libres, su 
ejecución se asigna a la iniciativa privada, al preverse su concesión. 

6.4.2. INTERVENCIONES EN EQUIPAMIENTOS GENERALES. 

Descritos ya los objetivos de las intervenciones y de cada una de las actuaciones en 
la Memoria de Ordenación, en el Programa se describe su programación, gestión y 
financiación. 

6.4.3. INTERVENCIONES EN LA RED VIARIA. 

También extensamente descritas, en el Programa de Actuación, se establece su 
temporalidad y se asignan las responsabilidades de su gestión y ejecución. 

 

6.5. ÁREAS DE INTERVENCIÓN.  
 

Se van a denominar Áreas de Intervención a aquellas zonas urbanas en las que el 
Plan General concentra sus actuaciones a fin de conseguir la transformación 
urbanística prevista, incluyendo cada una de las Áreas de Intervención los sectores, 
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unidades de ejecución, sistemas generales y actuaciones asistemáticas necesarias 
para completar la intervención sobre la zona. 

Estas áreas son las siguientes: 

1. Núcleo Urbano Principal. 

2. Núcleo Industrial. 

3. Urbanización La Hijuela de la Gitana. 

A continuación se relacionan las Actuaciones ligadas a cada una de las Áreas de 
Intervención. 
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6.6. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES DE SIS TEMAS 

GENERALES.  
 

El Reglamento de Planeamiento Urbanístico establece que el Estudio Económico-
Financiero de los Planes Generales contendrá: 

 “La evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondiente a la 
estructura general y orgánica del territorio (...) Y a la implantación de los servicios, incluidos ambos 
en los programas cuatrienales correspondientes al suelo urbanizable programado. 

La misma evaluación referida a las actuaciones que, en su caso, se hayan programado para el 
suelo urbano. 

La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la ejecución de 
las previsiones de Plan General, expresadas en los apartados anteriores, con suficiente 
especificación de las obras y servicios que se atribuyan al sector público y privado e indicación, en 
el primer caso, de los Organismos o Entidades Públicas que asumen el importe de la inversión”. 

Por todo lo anterior, la primera cuestión será determinar cuáles son las actuaciones 
previstas. Para el municipio de Valencina, se han evaluado los sistemas generales 
de: 

• Espacios libres. 

• Equipamiento. 

• Red viaria. 

Para determinar los costes de ejecución de los Sistemas Generales se ha llevado a 
cabo una valoración estimativa, que en el caso de los espacios libres se ha realizado 
atendiendo a la superficie de los mismos, en el caso de los equipamientos en función 
de las características de las instalaciones y en el caso de red viaria, la actuación 
pretendida y sus características dimensionales. 

A continuación se incluye una relación con las intervenciones propuestas, sus costes 
de suelo y ejecución y las administraciones a las que se asignan. 
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6.7. CONSIDERACIONES SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS D OTACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS LOCALES.  

 

Respecto a la evaluación de la construcción de las dotaciones y equipamientos 
locales, hay que indicar: que en todos los casos, el suelo se obtiene por cesión 
dentro de la ejecución sistemática del planeamiento, y respecto a su ejecución 
material: 

• Los espacios libres deben ser ejecutados por los promotores de la actuación 
urbanística. 

• Los equipamientos escolares deben ser ejecutados por la Comunidad Autónoma. 

• Los equipamientos deportivos deben ser ejecutados por los promotores de la 
actuación. 

• Los equipamientos destinados a otros sistemas de interés público social,  
deberán ser ejecutados por la Administración competente en cada caso. Al estar 
todos los servicios básicos municipales satisfechos mediante Sistemas 
Generales, la inversión a cargo del Ayuntamiento será de muy escasa cuantía. 

 

 

 

 

 

6.8. ANÁLISIS DE LOS COSTES Y DISTRIBUCIÓN DE LA FI NANCIACIÓN DEL PLAN. 
 

Del análisis de las fichas y del contenido del apartado anterior, se deduce que el 
coste total de las actuaciones programadas por el Plan es de 14.013.500 Euros, es 
decir, de algo más de 1.750 euros/habitante actual o de 218 Euros/habitante y año. 

Los costes se indican en la tabla adjunta, en función de la programación temporal 
diferenciándose las dos fases de gestión y ejecución previstas y considerando los 
costes tanto de gestión y obtención del suelo, como de ejecución de los sistemas 
generales no asignados a sectores o a áreas. 

Por Administraciones y operadores, la inversión necesaria es la siguiente: 

ADMINISTRACIÓN/OPERADOR EUROS % SOBRE EL TOTAL  

Comunidad Autónoma 7.450.000 52,21% 

Ayuntamiento 5.817.000 40,77% 

Privados (concesión de servicios) 1.000.000 7,02% 

TOTAL 14.267.000 100% 

A continuación se incluye, además, un  resumen de los costes por sectores de 
inversión. Hay que indicar que el apartado Equipamientos incluye los SIPS y aquellas 
otras actuaciones que se prevén para usos polivalentes. 
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6.9. MEMORIA MUNICIPAL DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DEL PLAN. 
 
6.9.1. EL ABONO DE LOS COSTES DE INVERSIÓN GENERADOS POR LA PROPUESTA 

DEL PLAN Y DE OTRAS POTENCIALES OBLIGACIONES MUNICIPALES. 

Los recursos para la gestión y ejecución del Plan se obtienen de las cargas 
urbanísticas impuestas al suelo urbanizable sectorizado, cuyas cuantías unitarias 
son: 

• M2t Residencial Libre:      60 euros/M2t. 
• M2t Residencial Protegida:    30 euros/M2t. 
• M2t Terciario en el núcleo urbano de Valencina: 60 euros/M2t. 
• M2t Terciario en el área industrial de la CN-630 30 euros/M2t. 

Resultando unos ingresos globales para todo el suelo urbanizable sectorizado de: 

• Por Residencial Libre:      2.516.760 euros. 
• Por Residencial Protegida:    1.026960 euros. 
• Por Terciario en el núcleo urbano de Valencina: 1.107.960 euros. 
• Por Terciario en el área industrial de la CN-630 3.514.500 euros. 

TOTAL APORTACIONES:    8.168.910 euros. 

Como se ha visto anteriormente, las inversiones municipales para la gestión del suelo 
y ejecución de los Sistemas Generales son de 5.817.000 Euros. 

Por otra parte, y como también se ha visto, el importe percibido, y parcialmente 
gastado por el Ayuntamiento de Valencina, con base en los Convenios suscritos 
entre 2004 y 2005 se estima en el entorno de los 3.200.000 Euros., siendo el importe 
percibido por los Convenios que no podrán ser cumplidos, de aproximadamente 
2.300.000 Euros. 

Considerando ambas partidas, las obligaciones totales serían de 8.117.000 Euros, 
aproximadamente la misma cantidad resultante de las cargas urbanísticas 
establecidas sobre el Suelo Urbanizable Sectorizado. 

 

6.9.2. LOS INGRESOS DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO. 

Por otra parte, para Patrimonio Municipal de Suelo el Ayuntamiento debe recibir el 
10% del total del aprovechamiento urbanístico del suelo urbano no consolidado y del 
suelo urbanizable sectorizado, cuyo valor asciende a una cantidad aproximada de 
7.500.000 Euros, al valor estimado en este Plan.  

Estos ingresos podrán ser finalmente menores, según las políticas de vivienda o de 
incentivación económica que el Ayuntamiento realice, en ejecución del Plan. 

En cualquier caso, los ingresos netos finalmente resultantes deberán destinarse a la 
adquisición, mantenimiento y urbanización del propio Patrimonio Municipal de Suelo, 
a la promoción de viviendas protegidas y a la ejecución de actuaciones públicas 
dirigidas a la mejora, conservación y mantenimiento de la ciudad existente, así como 
a dotaciones, mejoras de espacios naturales y bienes inmuebles del patrimonio 
cultural. 

 

 

6.9.3. LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL PROPUESTA POR EL PLAN. 

Uno de los objetivos básicos del Plan es la potenciación, mejora y diversificación 
económica y productiva del municipio. Con base en ello, el Plan prevé la siguiente 
distribución de edificabilidades por usos (sin considerar las Áreas de Planeamiento 
Incorporado): 

 

USO PREVISTO EN EL PLAN EDIFICABILIDAD (M2t)  % SOBRE EL TOTAL  

Residencial de cualquier tipo 82.553 24,09% 

Terciario compatible 21.166 6,19% 

Terciario exclusivo 238.903 69,72% 

TOTAL 342.622 100% 

 

Como puede observarse, el Plan prevé para usos residenciales menos del 25% del 
total de la edificabilidad considerada, significándose así, la opción estratégica del 
Plan de fortalecer sus funciones metropolitanas en la localización de actividades 
económicas en el núcleo de la Avenida de los Dólmenes. 

 

6.9.4. EL INCREMENTO DE LOS COSTES MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO 
URBANO Y SU FINANCIACIÓN. 

Como se ha visto anteriormente la implantación de las nuevas actuaciones de 
Sistemas Generales debe financiarse con las cargas urbanísticas impuestas para 
ello, así como las actuaciones locales se financian por los promotores de las mismas. 
Se trata, por tanto, en este apartado de analizar la repercusión que sobre la hacienda 
municipal tendrá el crecimiento previsto en el nuevo Plan. 

El aumento previsible de los gastos municipales relacionados con las previsiones del 
Plan: mantenimiento de instalaciones escolares, deportivas y culturales, 
mantenimiento de espacios libres, viales y alumbrado público y finalmente de los 
gastos de seguridad ciudadana y generales de funcionamiento municipal, se estima 
entre 550 y 600 Euros/año por cada nuevo habitante debido a la mejora de los 
servicios generales (fundamentalmente espacios libres y mantenimiento de colegios 
y zonas deportivas). 

La financiación de este incremento, debe compensarse con el crecimiento de los 
impuestos municipales y de la participación en los tributos del Estado: 

• Impuesto de Bienes Inmuebles  de las nuevas edificaciones. El tipo considerado 
es del 0,85% sobre los siguientes valores catastrales unitarios por M2c, incluido 
suelo, estimados de los distintos productos inmobiliarios: 

o Vivienda libre:      900 Euros/M2c. 
o Vivienda Protegida    450 Euros/M2c 
o Terciario (media):     250 Euros/M2c. 
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El incremento de IBI anual se estima en 1.050.000 Euros. 

• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica . La media considerada ha sido 
de 100 Euros/Vehículo, sobre un aumento del parque calculado en 450 vehículos por 
cada 1.000 nuevos habitantes. 

El incremento de IVTM es estima en 110.000 Euros. 

• Aumento en la Participación de los Tributos del Estado . Se ha considerado un 
aumento en la participación de 175 Euros por cada nuevo habitante, de acuerdo con 
las medias habituales para municipios del nivel poblacional de Valencina. 

El incremento previsible es de 420.000 Euros. 

No se han considerado ningún tipo de tasa, ya que las mismas deben corresponderse 
con el coste del servicio. Del mismo modo, tampoco se han considerado otros impuestos 
tales como el de Actividades Económicas o el Incremento de Valor de los Terrenos, 
debido a la incertidumbre sobre los mismos o la no regularidad en su aplicación. 

Los nuevos ingresos totales, de acuerdo con lo antes indicado, serían de 1.580.000 
Euros, es decir, 658 Euros por cada nuevo habitante. 

Como puede deducirse, el incremento previsto de los ingresos es suficiente para cubrir 
el incremento previsto de los gastos. 
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ANEXO CARTOGRÁFICO DEL RESUMEN EJECUTIVO.  

 
 

ALTERACIÓN DE LA ORDENACIÓN VIGENTE. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS. 
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